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L E O N . 
Se iuscribe á esté ¿eriódiiioen la Redacción cana de tos Sres. MISÜN IIÉBMÁNO á 50 rs. ét scntéstré y'30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertaran 

: ; ^ ; . ; ( jú nacdio;rcal iírie 

•:'dv /Mego que los Srés. -Alcaides y Secrétams reciban los núuuros del Bolelin 
que correspondan al distrito, dispondrán ijue se fije un cjmplur tn al sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados ordenada-
mente paraJp encuademación que deberá verificarse cada año. — El Goberha-

, dor, MANUEL̂ RÓDUIGUEZ MONGE. 

•-' PAIVTE Q F t C l A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. Di '.G^' y ^a^ajQgu'jBt'a/Reál^fiif' 
milia coDtinúan en el Real Silio de 
S. Iliiefonso sin uoyeüad eo su iiu-
pofiante salud, í - ^ ^ 1 

DEL GOBIERNO, pE ,PapVINClA. 

SECCION DE FOMtóNTO. 

CAMLNOS VECINALES. -
.-.. ^r-Núm^USlv..- • • • . • , 

Las lcdmisióñes^ Í̂ MÍ ^ ¿ « j ¿ de 

concurrir "4lospuntos, que/usron •• 
designados'en1 el'm'mwo anterior' 
detBofelin.•.drfn.jtk'. tratar de ¿os-
reatrsos p a r a ta construcción de 
los caminos en/q}ue aquellos eslan-
i n l é r e i á d o s , a s i s t i r á n á los sitios 
que se determinaron, el dia ¿5 det 
actual un vez dei dia 18. que se 
habia fljcidpy :pudiendoed'mcon-
iectiencia prorogarse también ¿a 
remis ión de ' ¿os, padrones. ¿fe ¿a 
p r e s t a c i ó n hasta e¿ dia 5 del p r ó 
ximo • mes'; León' Agosto 13 de 
1867. - r M Gobernador accidental, 
Manuel Kohaburu. 

SKCCION D13 FOA1KNTO. 

Ontus PÚBLICAS.—NEGOCIADO 3.a 
Nám! 282. 

Los propietarios que se crean 
perjudicados en sus fincas con ía 
ejecución de las obras de los tro
zos 9.° al 131° inclusives de la 
carretera de Mayórga á Villo-
mañan, espondrán al término de 
15 dias ante mi "autoridád. los 
perjuicios que se les hubiere ori
ginado, en la inteligencia . que 
trascurrido aquel plazo, se habi
litará al contratista de los docu
mentos correspóiidiéntes, para el 
alzamiento de la fianza consti
tuida por el mismo en las obras 
á su cargo. León Agosto 13 de 
1867.—El Gobernador aqciden-
tal j jtfanMl fichahuru. 

', CONVENIO DE COK REOS , , 
celebrado entre. España y Portugal, : 

FIRMADO EN LISBOA EL 2H DE MARZO DE 1867: 
. . >v . ^ 

á u Mujeátad la Reina üe las lispaiias y ¿ u 
Majestad «I Rey de Poriufld y, de ios Algar-! 
ves, deseando' eslrecliar las bucriíis relaciones 
qu'é 'exisíeireníre ambos paisés,' y lacilítar por 
medio-do iip niievo Convenio las' Comunica ' 
cioñés postales'ctitre sus Vcspcc tivós' E^tiidosr 
han, nombrado 'áV efeclo';ppr,suá ,pIchipoLeu-| 
c íanos , á.sabéi': ' . ,1 ! 

. S.i M . , la Reina de las Espáña^d .Ü. Miguél 
. Bañuelos, Conde, deiBañuelos,. caballero dran 
Cruz 'de la Real drdén de Isabel la Caldlica,' 

-.Caballero de la ¡Inclita de San.Juan de Jcrusa-
len.y de la cJeLSaDto Sepulcro/ ü ran C^uz de 
la de Cristü'dé:Portugal, de la dcl Aguilá Ro-í 

j ' a de Prusia y de la del Miírito de Oldeniljur-j 
jjo't "cbndecoradoi'cbn '.ol'Grari Nisehaii 'lfiijar 
tía .Túnez, Comnndador con placa de la Orden 
de SÍ.1'! l 'UÍs de l'arma y de la de San Grego
rio Ma^no de los Estados Pomilieios; ele. etci 

lOlc.vsu t'/ñ.viadq extraordinario y Minislro Ple-j 
nipotenciario ccrca.de S. ftl.'üdclfsima; • ¡ 
. :V S. M . ' t ' l Rey de Portugal y de lo» Al^ar-) 

•ves al ConsejiTo José Marta de Casal Uivci ro ; 
Par del Reino* tiran Cruz de la Orden M i l i tari 
de Cristo, de Cárlos III, do la Lcgion-dc-IIo-
nor. de San Gregorio IVlngno, do Leopoldo do 
Itólgica y de AÍherto;el Valeroso de Sajonini 
e t c ' é t c * , c i c , su Ministro :y Sécrclario do 
Estado de los Negocios Exlrangcros: ! 

Los cuales, despites de haberse comunicado 
sus'respectivos plenos poderes, hallándolos eii 
buena y debida forma, ha ti con ven id o en los 
ai líuulós siguientes: 

Ar t i cu lo ,1* . - Entre la'; Administración do 
Correos dp España y la Administración do 
Correos de Portugal habrá un cambio-per ió
dico y regular de cai tas, muestras de mcr-
cañetas, peritídicos é inipreios que se dinjari 
tanto de una de las dos naciones colralantes á 
la otra, como de cualquier país ó ¡t cualquier 
país que se sirva'Ú pueda servirse tic ln me 
dincion de una de las dos naciones. 
• A r l . 2.* ' E l cambio do corrospoiidcncta de 
que trata el ar l . 1.", se liará por medio de pa 
quetes cerrados, que se canjean icclproca . 
mente éritre las siguientes oficinas de Correos: 

¡'or parte de España. 

L * ;i Madrid. 
ií.* .lladajoz. 
¡I. ' Tuy. 
1.* Tregoncda. 

• u . ' Ayainonto. 
(i.* Alcañices. 
1.' 1.a Adnnnislraciou ambulautu de C i u -

dad-Ueal á Badajor 
Por^pane ile Í'ortUf¡alm 

],* Lisboa. 
'>." Yelves. 
3." Valonea do Minho. 
4;* Uarca de Alba. 
Ti." V i l lar real de San Antonio. 
Ü." Bragariza; 
7." 1.a Administración ambulante de Lis' 

boa :t Badajoz. ' 

Et mencionado cambio será diario cutre las 
cuatro primeras Adminisiraoones ast como en-
ire las que hacen suservício cna las lineas fér
reas de Ciudad-Ucal i Itadajoz y de Itadajo/. 
á Lisboa, verificándose tres veces por semana 
entre las designadas con los números 5.' y tí." 

Además de las Uticinas anteriormente ex
presadas, podrán otras cambiar paquetes cu 
irQ sf guando convipicran en ello las Direc

ciones .generales; de Correos de las dos na
ciones:' ' " .vjj; •. 

Art . 3.*' Adtíímis del cambio de correspon--
cía que-tendfá 'lugar'por medio de las Uf ic i -
nas designaíras en el artículo anterior, que
da coftWiJydo que las Administraciones de cor-; 
reosdonloá 'demás países podrán remitir pa-
qüUbs de. correspondencia por medio de los 
búqúcs 'que salgan de cualquiera de los puer
tos de uno de los dos Estados para los del 
otro.,' i; : • •' • 
- La obligación de conducir paquetes de cor
respondencia solo podrá imponerse, tanto en 
España como en Portugal á los duques nacio
nales • '< • •' • • •< 

La correspondencia remitida de este modo' 
sent entregada al primer bote de sanidad ó del 
resguardo que comunique con el buque cón-
ductor,>á-fin de que, con ' l a posible breve
dad, la reciba la Administración de Correos 
del puerló de arribada.- ' . í 

E l (Apilan, Patrón ó Maestre de la nave,! 
ast como ta tripulación y pasajeros que con-i 
travengan á esin disposición, quedarán suje-j 
t o s á las penas que determine la legislación 
del país para los habitantes del mismo. ; 
:<<Arl.'Í." Todo cuanto se estipule en los. 
artículos del presente Convenio respecto á 
España se entenderá igualmente estipulado 
para las islas Canarias y las Baleares, así como 
para las posesiones españolas de l Norte de 
Africa. De la misma manera todo lo que se 
estipule respecto í Portugal, se entenderá e s 
tipulado pata las islas Azores y Madera.- -

Ar l . -5 . " Las cartas ordinarias, esto es, no, 
certilicadas proceden tes'de España para' Por-' 
liiggal,'" asi como las cartas, ordinaria* de 
í'orlügal -para España, deberán franquearse 
previamente por medio de los sellos de Cor
reos que se bailen en uso cu el país respecti
vo lijados cu el sobro. 

A r l . (í.a Cada carta ordinaria que haya de 
cambiarse por medio de las Olicinas designa
das cri el articulo 2.°, y cuyo peso no exeda 
de 10 gramos, pagará pníviamenie en España 
el pone de ¡i cuntimos de escudo y en Por-
lugal el de Ü J rcis. 

Por cada carta que exceda de dicho peso y 
no pase de *2ü gramos, se cobrará previamen
te cu España 10 céntimos de escudo y en 
Portugal 50 rcis y a^tsuccsivamcttle, aumen
tando 5 céntimos de escudo en España d 25 
reís en Portugal porcada lU gramos ó frac
ción de lü gramos que exceda de aquel peso. 

' Por cada carta ordinaria remitida directa
mente por medio de un buque metcante des
de los puertos de uno de los dos países á los 
d<;l otro, se cobrará prtíviamcule en España 
ct porte du li cetilimos de escudo y cu Por
tugal el du 2i) reís, cuando el peso" de dicha 
carta no pase de IE> gramos. 

Por la que exceda de este peso sin pasar de 
30 gramos se cobrará paWianienlu en España 
11) céntimos de escudo y en Portugal 50 rcis, 
y ast succsivamenlc, aumentando li céntimos 
de escudo en España y 25 rcis en Portugal 
por cada 15 gramos que esceda de dicho peso. 

A r l . 7 / La Administración de Correos de 
España podrá dirigir á la Adminislracion de 
t ó r r e o s de Portugal cartas certilicadas con 
destino á Portugal, y rcclprocaitenlc la A d 
ministración de Correos de Portugal podrá 
remitir á la Administración de Correos de 
España cartas certilicadas con deslino á Es
paña. . 

Por cada carta certificada satisfará el remi
tente al ccrlilicarla la cantidad invariable de 
20 céntimos de escudo en España ó de 100 
reís en Portugal, y además el porte corres-
pondicule al li-aiiquco de una (carta ordina-

1 ria de igual peso. 

La remisión de cartas certificadas solo pucc 
de tener lugar entre las Oficinas de canje dy 
que t ra tad art. 2.a del presente convenio, -
nunca por medio de los buques que con du 7. 
can correspondencia de los puertos de un 
pats á'los del otro. ; 

Art . 8.* E l remitente de una carta cerli 
ficada dirigida, bien sea de España para Por
tugal ó bien de Portugal para España, podrá 
solicitar-aviso inmediato de haber llegado la 
carta certtficadaá manos de la persona á quien 
se dirigta. 

Para gozar de la ventaja que so le concede 
por el presente articulo, el remitente de una 
carta certificada deberá satisfacer de antema
no un nucv* recargo que se lija cu la canti
dad de 10 céntimos de escudo en España y de 
50 rcis en Portugal.' 

' A r t . 0.* Si una carta ccrlitlcoda se per
diere, la Adminislracion en cuyo territorio ie 
hubiere verificado el extravío pagará á la otra 
por vía de indemnización l(i escudos ó 7.200 
reis. . 
' No habrá derecho á esta indemnización 's i 
no se reclama dentro del término de seis me
ses, contados desde la.fecha de la ccrtilica-
cion. 

Ar l . 10. Las muestras de mercancías, 
los periódicos, Gacelas, obras periódicas, 
folletos, catálogos, prospectos, anuncios ' y 
avisos, ya sean impresos, ya gravados, 
litografiados ó autografíados,* que • se re
mitan de uno á otro país .por la vía 
de tierra ó por buques mercantes, se fran
quearán préviamenle con sellos de Cor
reos basta el punto de su destino, mediante 
el pago de un porte de 25 milésimas de escu
do en España y de 10 reis en Portugal por 
cada 40 gramos ó fracción de 10 gramos. 

Art . 11. Para que las muestras de mer
cancías puedan disfrutar de la rebaja de por
te que se les concede por el articulo anterior, 
es indispensable: 

1. * {¿ue no tengan valor alguno. 
2. " QUP estén cerradas con fajas ó de mo

do que puedan ser fácilmente reconocidas. 
3. * i i ac m tengan cosa alguna manuscri

ta, á no ser el nombre de la persona á quien 
se dirigen, el punto de su residencia, las se
ñas de su habitación, los sellos de la fábrica ó 
del comerciante, luá númeios do órden y tos 
precios. Las muestras que no reúnan los re
quisitos indicados, pero si los dos primeros, 
«c detendrán en la Ulicina de Correos en que 
hayan sido depositadas hasta que sran fran
queadas como carias, á cuyo porte en tal ca
so quedan sujetas, 

A r l . 12. Los peritíd¡eos y demás impresos 
de que traía el ar l . 10 del presento Convenio, 
solo podrán gozar de la rebaja de porte que 
el mencionado articulo les concede en tantu 
que su remisión efectúe bajo fajas ó de mane
ra que su reconocimiento sea fácil y que no 
coniciigaii papel alguno extraño á su publ i 
cación, ni la palabra tí signo alguno manus
crito' fuera del nombre de la persona á qu:: . i 
se dirigen, el punto de su .esidencia y las 
señas de su iiabitacion. Los que no reúnan 
estas circunstancias se detendrán en la ofici
na de Correos en que hayan sido depositados 
hasta que sean franquead is como cartas, á 
cuyo porteen tal caso quedan sujetos. 

Les libros y demás impresos que no se 
hallan expresa'mentc mencionados en el cita
do art. 10, así como los dibujos, mapas, es
tampas y papeles de música que no formen 
parte de un periódico 6 de una obra publi
cada periódicamente, bien sean í ni presos gra
bados, litografiados ó au logra liad os. no po
drán ser traspo l iados un las batijasde la cor-

, respondeucia, y continuarán pújelos i las dit-
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posicioDeá de los Arancele» de Aduana». 
Art . 13. U Adminislracionde Correos de 

España y la Adminisiracion de Correos de 
Portit&af podrán rccfprocamenle trasmilírse 
corlificados los paquetes quecontengan mues
tras de mercancías, periddicos y demás i m 
presos designados en el artículo 10 del pre
sente Convenio. 

Et remitente de un paquete certificado 
que contenga muestras díí mercancías 6 cua
lesquiera tic los demás objetos cuya trasmi
sión a u t o m á ' c l art. 10, satisfará al certifi
carlo el porte de franqueo,qüc en el mismo 
articulo cstíiblecc para díclios objetos, y ade
más el recargo adicional que como dcreclio 
lijo ií invariable de certificación gueda fijado 
para las cartas certiticadas en virtud de las 
disposiciones del art. 7.° del actual Con
venio. 

Ar t . 11. Para el mejor despacbo de los 
asuntos á que dan lugar-Ios Tratados vigen
tes.entre loa dos países, queda establecido que 
las Autoridades &ii|)enorcs civiles y miniares 
de las provincias situadas en las fronteras do 
los dos Estados, así como todas las judiciales 
deámljori países, podriiij dirigirse pliegos ofi-, 
cíales que se cxpcdiriln y cnlrcgariin sin par-' 
le alguno, siempre que sean do una Autoridad 
para otra, que se dirijan IÍ ia Autoridad y no 
al nombre do la persona que la ejerce., y que 
se eslampe en el sobre el sello de la Autoridad 
ó de la Oficina de que procedan. 

A falta de sello oficial podrá suplirse 
éste, por la designación del empico de la A u 
toridad rcmilenio y su rúbrica. 

Art . 1ü. Ninguna de las dos Aministra-
ciones de Correos de España y de Portugal 
admitirá, con destino ¡l uno de los dos países 
tí ó los que se sirven de su mediación, cor-

. respondencia alguna que contenga, dinero ú 
objetos valor tí cualesquiera otros que se 
hallen sujetos á los Aranceles de Aduanas./ 

Art . 1(1. Porc l trasportcdelacorresponden
cia que en paquetes cerrados fuese cambiada 
entre Portugal y los pafses á ios cuales España 
sirvo de intermediaria, pagará la Adminis-
nistracion de Correos do Portugal á la de Es-: 
paña & título de derecho de tránsito, siempre 
qüc esto derecho no sea abonado por otra na
ción, la cantidad do 30 céntimos do escudo 
por cada HO gramos, peso líquido de cartas, 

. y '20 céntimos de escudo por cada 4811 gramos,-
peso líquido de periddicos y otros impresos. 

Art . 17. Por la correspondencia que de Es
paña se dirija on balijas cerradas por la vía de 
Portugal, con destino d los países de Ultramar. 
6 de estos ¡i España por los paquetes de vapor 
de las Unes trasatlánlicas actualmente estable
cidas ó que so establezcan en lo sucesivo, pa
gará la Administración de Correos de Espa
ña á la de Portugal 450 rcis por cada 30.gra
mos, peso líquido de cartas, y 190 reis por 
cada 480 gramos peso liquido de periódicos y 
demás impresos. -

Sin embargo, cuando fuese conducida esa 
correspondencia por buques morcantes, la 
Administración de Correos de España paga
rá á la de Portugal por derecho de tránsito 90 
rcis por cada 3(1 gramos, peso líquido de car
tas y 90 rcis por cada 480 gramos, peso l íqui 
do de periódicos y demás impresos. 

Ar t . 18. Las Administraciones de Correos 
de España y de Portugal quedan autorizadas 
para fijar de común acuerdo los. portes que 
debe pagar la correspondencia expedida de 
las Antillas españolas para Portugal, Islas de 
Cabo-Verde y demás posesiones portuguesas 
de la costa Occidental de Africa, y recíproca
mente de estos países para las Antillas espa
ñolas, así como los portes de la corresponden* 
cia que se expida de España para Iss posesio
nes portuguesas de la costa Occidental de 
Africa v vice versa de éstas para España. 

Art . 19. La correspondencia mal dirigida, 
tí dirigida á personas que hayan variado de 
domicilio, se devolverá recíprocamente y sin 
dilación. 

Si ta correspondencia que deba dirigirse 
de uno á otro país, en concepto de variación 
de domicilio, procediera de oíros Eslados. y 
en su consecuencia hubiere dadolugar á cuen
ta con la Administración del país de origen, 
¿ s Adminiílraciores de Correos de España y de 
Portugal, darán curso á esa correspondencia, 
abonándose mútuamcnle el peso y precio que 
les hubiese sido cargado en cuenla por la A d 
ministración extvagcra. 

Las cartas ordinarias y certificadas y los 
periddicos é impresos rezagados por cualquier 
motivo, so devolverán de uno 4 otro pais cp 
los plazos y en la forma que determinen las 
Administraciones do Correos de los dos Es
tados. 

Art . 20. La Administración de Correos dp 
España pnfcará el gasto de trasporlc de las ba
lijas basia llraganza, y la Adminisirncion de 
Correos fie Portugal por su parlo pagará el 
pasio do trasporte de las balijas hasla Tuy, 
Pregcneda y Ayamoule. Los gastos que puedo 
ocasionar fll trasporlu de las balijas por los ca
minos de hierro serán exclusivamente de car • 
go de la Administración en cuyo territorio 
lenga lugar esto traspone. 

Las Administraciones de Correos de Espa
ña y de Portugal se comunicarán recíproca
mente las horas á q u e deberán recibirse y.ab-
tregarse las balijas en las respectivas Cfficiñas 
de Correos. 

Cuando se reconozca ta necesidad de esta
blecer nuevos puntos de' 'comunicación, se 
pondrán de acuerdo las dos^Ádministraciones 
acerca del modo en que s ^ h a dé satisfacer el 
gasto que do ello resulte.,: • 

Art . 21 . Cada una de las dos Administra 
ciones guardará para sí el producto del fran
queo de.las cartas, per i^ icos , impresos y 
muestras de mercancías, cpmo el dé los de
rechos de certificado qiie.'perciha por la corres
pondencia que remita í jarólra^"" ; ' , . 

Art . 22. Las dos Administraciones fijarán/ 
de común acuerdo, las condiciones bajo qüc 
podrán cambiarse á descubierto enlrp )a^ A d - , 
ministraciones las -cartas 6 'impresos proce
dentes tí con destino á países extranjeros que. 
se sirvan de la mediación de unp de los dos 
Eslados para corresponder con el otro. 
- A r l . 2:1. Las Administraciones de Correos 

do España y de Portugal formarán cada mes 
Jas.cueotasVqueocasione la trasmisión recí
proca de la correspondencia; y estas cuentas, 
después de ser discutidas y aprobadas'coñlra-
dictoriámenlo, se saldarán en fin de cada t r i 
mestre por . la Administración que resulte 
deudora. 

Art . 24. La Administración de Correos de 
España y la Administración de Correos.de 
Portugal formarán, de común acuerdo, un re
glamento de drden y detalle para asegurar et 
cumplimiento de todas y cada una de las esti
pulaciones del presente Convenio, , 
.. Este reglamento comprenderá: 

1. * Las disposiciones relativas al servicio 
de las Oficinas de cambio y las que se refieran 
á la dirección de la correspondencia. 

2. ' Las condiciones especiales á que de
ben someterse para, su admisión las carias 
certificadas. 

3. ' . Todas las disposiciones relativas á la 
correspondencia mal dirigida tí mal remitida, 
á la dirigida á persopas que hayan variado de 
domicilio, y á la que por cualquier causa re
sulte sobrante. 

4. a . La forma do las cuentas mencionadas 
en elart . 23. 

?>.* Las condiciones á que deberá some
terse la correspondencia que pueda dirigirse 
por medio de los buques mercantes que na
veguen de los puertos de uno de los dos pni-
ses á los del otro. 

0/ Y finalmente, cualquiera otra medida 
de drden y detalle que por ambas Adminis
traciones se juzgue necesaria para asegurar.la 

Suntuál ejecución de cuanto por el presente 
onvenio se dispone. 
Las disposiciones de este Reglamento pó-, 

drán ser modificadas por ambas Administra
ciones, siempre que de común acuerdo lo 
crean necesario. 
.< Art . 23. La Dirección general de Correos 
de España y la Dirección general de Correos 
de Portugal quedan autorizados para modifi
car cualesquiera d é l a s disposiciones del pre
sente Convenio en beneficio de la correspon
dencia entre las dos naciones, siempre que de 
común acuerdo lo consideren oportuno. 

Art. 20. Queda convenido entre las dos 
Partes con tratan tes que la correspondencia d i r i 
gida de España para Portugal tí de Portugal 
para España con arreglo á las disposiciones del 
presente Convenio, no podrá gravarse bajo 
ningún título ni pretesto en el.país á que ba
ya destinada con impuesto tí derecho alguno 
d cargo de las personas á quienes se dirija. 

A n . 27. Quedan derogadas desde el diaen 
que se ponga en ejecución el presente. Conve
nio todasJas estipulaciones tí disposiciones an
teriores concernientes al cambio de correspon? 
dencia entre £spaña y Portugal. 

A r l . 28. E l presente Convenio se llevar^ 
á efecto desde el día que designen las dos 
administraciones de Correos de Kspaña y dé 
Portugal, y continuará en vigor hasta que una 
de las dos altas parles contraíanles anuncie ¡í 
la olra, con un año de anticipación, su inten
ción de darle por terminado. Durante c s t eú l r 
limo uño el Convenio continuará en plena y 
completa ejecución, sin perjuicio de l a l i qu i r 
dación y saldo de las cuentas entre las Admir 
nistraciones de de Correos los dos países des
pués de espirado este término. 

Art . 29 El presente Convenio será ratifi
cado y los ratificaciones se cangearin en Lisr 
boa á la mayor brevedad. 

En Í6 de lo cual los respectivos Plenipoten
ciarios lian firmado el.presente Convenio y 
estampado en él el sello de sus armas. 

Ileo 11 o en Lisboa por duplicado ú 25 de 
Marzo de 18(17. 

(L. S-)~0íirm!l,Io-)'™*E1 tondo de Ilañue-
los. 

(L. S.)—(Firmado.)—José María de Casijl 
Rlveiro. 

Este Convenio lia sido dcbiilamcnlc ratifi
cado y las rali'icaciones respectivas canjeadas 
en Uaboael 15 del próximo pasado Junio. 

- 2 ^ 
tlones etpailolas del liarte de Africa, con destiño á Portugal, Tilas Aiores y Madera, itst como 
con destino d los países de Vltrama,, via Portugal; y para el porteo de la procedente é r 

los mismos países de Ultramar que no viniere franqueada. 

NUM, i:-~.Frattqueo obligatorio úe las cartas para Porlitral , islas Azores y Haééra que se di-
' rijan por tierra. 

',¥Uéiiinas 
de aiciído. 

'050 
^00 

.La ejfty S i c i l i a hasta el QW d r dtt5,gromos 'Jjgfó llegfi; «¿«I P9r. valor.de.. • ; ¿j 
La. jiufi ejjcedq de dicho peso vínft . 'páíe^e. v e l o t ^ r a i m í ^ j d . - ^ r ? V ^-'vv^1 

%'a,5i sesttjivainent'e; agróganrio por cada diez" ¿ramos fracción'"de diez gramos' 
',. gy^;^mppnté gl peso de la carta, sellos por valor de UJ-Í 

NUM. 2.—Franqueo obligatorio de tus cartas que se dirijan desde los puertos de España, islas 
Baleares y Canarias y posesiones Españolas del fíorte de Africa, via de mor, para Portugal, 

y ; : : f •: \ ' j. isla* Azores y Madera. 

•La caria sencilla hasta t i peso de quince gromos.-debe ltevar'settos-Tiar'vator"de.'7'''"03(r 
La que exceda de quince sin pasar de. t^reiplPigraipoJí, iderq. -.\ ,^ ¿ ' . : . •. ^ \ r . • ÍOO í̂ 
Y asi sucesiváraenle, agregando^ por cada quince gramos ó IVoccion dé qnlnce gra

mos que núhiéñte'el peso'tlc la estrió, sullos por valor de 050 

fiüM. Cartas cerfifleadas pffra Porlitga{, islas Azares, y Madera. UeA'echq, y fc¿mgu&o ohli* 
' gnlório. ' faj ' ' ' , -' . 

La carta certificada debe franquearse corno'su esplica en el 'm)m: 1 par» las:carl9ís>' 'v ' '-
. ordinarias do igual.peso , y ademíis¡jlelje !levor.s¡e;npre(:.por,derecliO/íuvariabl0:,. . .¿.^v 

de certiiieacion, un sello de doscietfths milésimas de cscütlo, cualquiera que sea 
el peso de.la ca i t a . . . .. ..• ; . , . 1;.. • . ;- 200 

Si á la carta'certificada ha de acompafiar «I ÜVISO en^que se-hagá^íonalof Sir'i'iíci*r' 
bo por la p«rpona a quien se dirig«,vdebera satisfacerse en sellos, un. nuevo re
cargo establecido en la cantidad de cien milésimas de escudo (b)./ . . . . . . ipo 

NUM. 4.— Franqueo obligatorio de las muestras del comercio que se dirijan á Portugal, islas 
¿zares y Madera. 

paquete de muesVrps dp mercanciai qiie.^e; dirija bajo - foja,, de modoiquo; 
dan verse y recpnocñrse,fácilmente, que nó' tengáh' vafor''alguno"ni lleven es- ' 

Ctida 
püei . i . _ ^ 

.cri lo mas que "los liqmbres de "1.a'persona' i* plinto ;a; í n i B ^ 'dlrjija.-.laSjSfinii^iúfliia 
, habitficion, los númerós de órden, las marens í te l i ' rabnca ó'comercio y ' los pre> . , 

cios, sé franqueará con sellos de correos al refp^c^d^^v^q^jcin^OimjléaiuiaaiúWi ' i ^ 
escudo por cada cuarenta gramos tí fiaccion de cuárentá gramos 02."» 

Los paquetes de muestras que' l leven alguna otra coso escrita, se franquearan ' a l i : ! - ! ' " ' ' ^ 
mismo precio de las carias de ig'nal pofo:con arreglo al mim. I de esta Tarifd; 
;pero es lombien necesario que puedan rreónocerse las muestras"y 'qüfe'rib teíigi-ií""1""*-
valor alguno. > '. , . - ,, . i ; , , ^ , ; r ¡ 

A las muestras que se ' env íen cerradas de modo qué 'nó 's 'e 'puedot i recoñíiceVj "así " ! 
como a . las que tengemalgun valor, e^to es, que puedan servir de otra cosa que 
de muestras, no se las dará curso/ , . . f _ 

NUM. 3.—Frpnqueo obligatorio de los psrióflicos que se dirijan i Portugal, islas Azores 
• ¡/"Madera. 

Cada paquete de periódicos, aun cuando >sIon ilustrados cori dibujos,: estompas, 
mapas y papeles de música,' como parle d«l mismo periódico, con la) que se pre
senten con fajas de modo que puedan ser f.icilnieiile,reconocidos ^ no con tengan v 
papel alguno extrañó ¿ su publicBclon, ni imlubra signo ,alguno. maiiuMrito; ,. 
fuera del nombre de la'«persona á quien «o dirija, 'el 'pÜrilo'de su "residencia'y. las' 
señas de la habitación,, se franqueara préviomunte cünüe)Ios de correos a razón 
de veinticinco milésimas de escudo por ,cada cuarenta" gramos 6 fracción de cua«. 
renta gramos , de su ¡peso,. ; ' . . ' . , ' . . . . . . . .•".. . ;J025 

Los periódicos que no reuntiii J a s exiiresadiis riicunslancias, quedarán detenidos •' 1 
basta que su franqueen al mismo pieció que A S Í carias. 

riUM. C—Franqueo, obliga!ofio de los impresos que se dirijan d Portugal, islas Azores y 
Madera. ' '• 

Cada paquete de publicaciones no pciió ¡icas, ya sean, impresas, ya grabadas, ó auto* 
granadas, siempre que se presenten con fajas de mañera que se puedan reconocer v 
fácilmente y que no contengan itingim objuls exlmflo ¿ su publicación, ni otra 
cosa manuscrita que los nombres de la persona v, puiilo ó (jne.se diiijo y la^ se-
ftas de la habitación, se franqueará cou sellas ile correos, a razón do, velnlicincu 
milésimas deífiscudo por cada cuareuir, gramos ó fracción dé ciiarenta gramos dé 
su peso.. . . . ; . . . , . floj _ 

Los imprtiíos que.no, reúnan dichas fonmlidades, se detendrán husla que se fran
queen al mismo precio que las carias. ' ' ' ' , 

A los libros, papeles de música, dibujos, estampas y demás impresos que están su- 1 
jetos á los derechos de Aduana, nó se Ies dará curso. 

NUM. 7.—Paquetes de muettrast pfriídicoit « impre.Mt certiflcadn para-Portugal. Derecho y 
franqueo obligatorio (c). , , 

El paquele que, conleniendo mueslrn:, pcriiidicos ó impresos se rcmila bajo «1 ca-
rácler de certificado, se franqueará como* explican I03 niitnci;os 4, D y ti de esta 
tarifa, v llevará ademis siempre por dftrecho invariable de cérlificacion un sello 
de doscientas milésimas dt escudo, cualquiei-ji que sea su peso.., . . . . . . . 200 

NU.M. 8.—Franqueo obligatorio de lux cartas para lo» paises de Ultr.amar por. la. via, 
de Portugal. 

l a cailasencilla. hasta elpeaode logramos Inclusive, debe llevar sellos por valor de. 551) 
I.a que exceda de dicho peso y nn pase de veinte gramos, nieto. . 70(í 
Y asi sucesivamente, agregando por c:ada diiiz gramos.ó fráccion'de die? gra.nos que 

aumente de peso la carta, sellos por valor de.'. . . '. ;" ."' . . ' . . ' ; '. SRO" 

MJM. !). — Franqueé obtígaterio de ¡os periódico* é impresos paro los países de Ultramar*' 
via do Portugal. ' ' ; ' ' r 1 

Cada paquete de poriódicos o impresas, con los mismas condicioi)^stexpresaflas r?s- • 
pectiyaniente en los.números 5 .y C, se ínHiqueárií con sellos de correos á 'ra'znii 
•le clnciienla milésimas de escudo por cada cuorenta gramos-de posó ó frácíióíi ' 
de 40 gramos y , . . . ' , . , ; . * . : . . . . . ... .. 031) 

También pueden franquearse á razón de doce escudos por'cada diei.kHógromoS" 

guj i^ar íe t n j ' * ' ' i '8 ',n cni,1Í[lcnric1 <''!l,0 u i c lu inu ^IÍJO uii( soUro^ndepeinlient?, CHJOS doltlerts ¡'antrte 
rL-miintiln, 

nt tnciios por doi pur l i t i , con !¡icrc de 'ta tnfKtua claso, ' i |Ue l leve 'un ' í i g n o linriicularMcl 
ado con mi ipis 110 sclli) CU nintios ]>iintciti. 

u n LUÍ srtins iiiim ct fr¡inrineo üol nvlsi» *fí iircii-ntsrán cen sri iaraclon de la enr ía para fijarlos en el 
mismo nviso en ci luRar .a) «rucio i loi i inado. 

íc) t i |i3i|uoln (| (c) t i iiaiiunifi i[ue baja do cBilitlcarso se c o r r a i i con falns. y rciiniri i las condiclonos que pjl|fen"los 
mtpieros A, ., y O do osla Tonro pira su trasmisión. SI al mismo ha de ocorapafiar el aviso ile nue.waiu 
e l num. 5, tt abonar*. a(|cTníii dol d í rcc t io nio da m l i n c a c l o n , e l HcjtUGilo recargo nai-a el en\¡o "de d i -
dio Btia^sc cslabUce. ' 
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fclUM, 10.— Vorté aue deben payar las cartas, p¿r¡ód¡cos t* ¡miifem frocedentee J* los países 
-sx ' '•>-'•• ' i T /¿g Ultramar, vía do rorUis^r. ' 

\.A carta sencilla basta d jifiso úa <l¡ez gramos •ítiii 
La qitc exceda ile diez gramos, sin pasar de a'olc, idetn.. ' Rrtu 
Y asi sucesivamente, niimenUmlo cualrocianlas mtlésimas de escudo por cada diez 

gramos ó fracción de diez gramos que aiimeníe do paso la caria 400 
Cada paquete de periódicos ú ¡ni[tresos, Imsla el peso de treinta aramos oriO 
El que exceda de treinta ¿ramos, sin pasar de sesentn. . . . : 100 
Y asi svicésivaiítonte, aumentando eincúenU milésimas du escudo por cada treinta 

gramos ó fracción de treinta gramos 0."»o 

NUM. l Í : -~ Franqueo olitigaloriu ttti las cartas que se'dirijan d Ittt, posesiottes portuguesas de 
¡a cottn occidental de Africa, vio 'le l'orlugal. . • ) 

' ta 'carta sencilla, liasla'ct peso de dioá gramos, delie llevar s.ellos por voloi' de.. aon, 
1.a riuei exceda de dicjio peso y m> puse de veinte tramos; ídem. ' . : . ". . ' . . . 4«it 
Y. asi íucosivamente. agregando por cada diez.¿Tamos ó i'ruccioii lie diez gramos «IU* 
' aumento de ¡leso la carta, sellos por valor d.i . . . . . . - . ' . . . 200. 

iPof'la? ¿arlas que se reciban en España procedentes de dichas posesiones/uo'stí co- ' 
. b ra r i porto alguno. ,,[:•• • i . ; ; 

PJUM. 12;— Franqueo obligatorio de los periódicos v otros impresot-.que se dirijan- d las1 pose
siones portuguesas de la costa occidental de Africa, yia do l'orlugal. 

Cada paquete de periódicos é impresos, con las mismas condiciones expresadas res
pectivamente en los números 5 y tí, se franqueará con sellp^Ue^orreos i rozón 
de einciionta milésimas de escudo por cada cuarenta gramos ó fraccion' de cun- ;• -
renta gramos de su peso , 

Por los paquetes de periódicos e impresos que se reciban (;n Espafta procedenlcs Me 
dichas posesiones, no se oobr¡irá porte alguno. 

San Ildefonso l i i de J u l i o de 1 8 6 7 . = A p r o b a t Í o . = = G p n z a l e z l í r a b o . 

[ i HKCLAMENTO 

ieordado-entre la Dirección general de Cor
reos de España y la DlreocioH general de Cor
reos \de Portugal, para la ejecución del Con-
vento celebrado entre dichos Estados en 25 de 

Marzo de mi. ' " 

. .El Director gtacrtd Jt Cirrcoi de EípañJ, fpr 
Váa pirteVy 

,E1 Uirtetar gooeril de Correos Je Perlaflil, por 
)• (lira ,.• . ¡ • 

'Visto* el ConVeuio de Correos celebrailo entre Es
pina j l 'prfPJi l en 25. do Mario do 4867, por eu-
yiís articnlos "18, 22, 25, y 24 te autoriza i lat 
AdminiitnéloDea de-Corrcoi «lo los dus Estados [>•* 
ra arreglar** da corana acuerdo., los portes que ha 

' do pagar ''la eorrespondeñeia do Portugal para las 
Antillas ctpiitoli». asi como la de Bsptña para las 
pasesíoocs portuguesas dn ta cosía Uecjdcnlat de • 
Africa; igualmcnto que para fijar las condíciunes del. 
cambio A descubierto de las cartas 6 impresas pro
cedentes A «lettinadus á los países extranjeros que 

! sirven de la mediación de unu de los Estados para 
roráu'niear'con el olroj y'de la' tnitmo manera para 
ilcltriniiíir'cl modo de formar y liquidar las cuen-
1M qoei .oe f̂ione la trasmisión do correspondenciu 
«a-'pliegos'.cerrados, y establecer -lodos las demis 
medidas f pormeoorei de ejecución que sean urri— 
aarios para asegurar el cumplimiento d« dicho Tra. 
tadoj JUH COIl̂ f,«lDO, EH^ LoJlSIflOIElfTE: ' - ' ' > 

Arlleuló'l.* El-cambio" de corrcspoudcncin entre, 
las oficinas do Correos español»» y - portuguesa*, 'dó-
aignadaa, en el articulo 2." del Convenio de 2'j di> 
Marn de ^SCT, y las relacionas, en r̂e unis y olrss 
Adiuinihtraciones de canjé, té Wab'leccrÁn'conió sU 
IJOCi-, • i . v i ' . ' ' ' ¡ • i : ' • ' ) . " ! • 
' '(•* lia 'Administración' Je' Madrid corrcspnndo-
rá 'diariamente T con lai Adiidnistraeioncs de'Lisboa 
y !• •mbolin'te do( Lisboa á.IíoJajox. 

2."' - Lié AdminlitrBeíaá de líadajoi corresponder i 
también; diariamente', .con • la iAdmlnistráclun ' 
Volvcs y la amknlaute, Jo. Lisboa S UadaJajoi,, 

S.'.' La - Admiriiitrseioa*' do Tuy ' corresponderá 
asimismo dieriame'ijta iambieb con'.lo'Adniiuittru^ 
'ciu'o'do Volenfa, do Minho. 
- 4 *. • Adiuinisiracion de'la FregcucJa correS' 
ponderi diariamente' Ismbion con lo do Ha rea do 
Alba. - ' 
- '3.* La Administración do Ayamonle corre)pon 
tlcrA/trcs veces por semana coala de Villaroul 
de San Antonio. 
- . 6." I,a. Administración do Alcofiiees correspondo-
r* igualnicnto tres Veces por semana con la Jo.Ur». 
g i r t í i . " ' -
. . : ? . * ' fia;Administración amlialanlo.dcCiudad Ituul 
i Da da j a i corresponderá diartamcnto toa-Us tie U'IÍ-
bóa, Yeltet y ambnlanto de Lisboa i Ua'Jajoi.' 

Art. 'i." • L» Dirección general' do Corrroi' do Es
paña y la ' birmion^ganeial do Correos do l'ortu-
gál organitarAn las ofieiuns del cambio'rcspcclivus 
que se mencionan en^cl articulo 'i.* dol Convenio 
üc 23 Je' Marní de'ISGT, dotándolas . del roulcria], 
rrcunoi, personal y facultades con ven I cate* parn 
satisfacer tpdas la» eiígjuciai: del ssrticio. y prac-
íicsr, ton • nrrerfio ' i aicbo 'trHaAo y al presente 
.Jttcglamanto, todas operaciones'de ofisino que lus 
•o» propias. , , 

• Art. u.u '• Las II ¡rece! o nos gonorotcs do Correos di 
.EfpiSa, y de Portogal orreglariu, de cotiiun'acuor 
•lo, y en reciproco ¡otcrés> Je a míaos ¡ .tistudut, It 
'manera de 'baccr- el trasporte, osriorao lii'tt'liuraí 
:de<*a|ida;y llegada {do los poquoics l'alijoí que 
se trasmitan por .la via do . tierra antro leí, tiliciiiat 
da rarnblo'espafiolas y^portuQuesasi " 

rArl . .^ .* Las .Díreecionca; geoeralcsi.dá Correos 
da España y do rortu¡]al dará» conocimipnlo, una 
A otra^de'la.correspondencia' internáctonal de Indas 
clases que, dirigiéndole, por la, via de tierra, delir 
»er ctunpronJiJa en las' balijas cerroJns quo lu* oli 
ciñas de canje espaiiotas y porlitQiivsas se Iraimi 
red proco mente en virtud Jo lo dispuesto pui 
articulo i . " Jet présenlo II f[; lamen lo. 

La comipontlencia <|iioeii La lija» curradas c 
LÍo~ U; Ad mi uist ración tiortugucsa-da ('orto con-'ta 
'fificinas de C'irreo's" eilraiijüias de otros paites. -
ineluiri • aifinpro • i-n 'loi piieeot cerrados quo 
traaraüag entre lo* AJmitiittraciuuef do rambio 

MaJn 
jot. 

fc'itoi MIIO» díboriin U-ncr un/i impresión unifor
ma que représenle un sigt». particular ilel remite ule 
v Jcteián cu locaría Je manera «no sujeten toilot los 
d<>Mee<;« del jnl.ro. 

Los paijtictus de niüOííras <lei comercio, de fifrici-
ilicii» y ,|c- impresos <juu so rcmilau Je uno d otro 
paji liflju c! curárl.n- Jo ccrtillcndiií, se enviarán j 
cerrírin en la f.uina y ron U* cnudicionrs quo de
terminan los nriímlos II y 12 del Convenio Je 25 
do Marín de IHIiT, paro que puedan tener opción al 
pork' especial Je friuiquco que rnnccdu A Kla clase 
de cnrrespomleniiu el nrt. 10'del mismo Tratado, ' 

Art. 41. Las (itii tnus Jo Cnrrcos, asi españolas 
como perlitffumj, lio loa ¡¡untos A ijiie se hayan des-
linadu laucarlas, pliecos 4 paquetes i-orlificaJon, exi
girán Je las pcrsnnus A quienes resulten dirigidos el 
recibp corroí pi> mi i en le A endu uno Jo cllus. . 

CunnJo esas; ciirlus u paquetes vayan acompaña
dos Jo . miso i-u que bu.hucersc constar su untrrjja, 
este aviso serú iniucdiaianicnle y sin Jilncion algu-

íil y ambulante portnguesa de Lisboa S Bada-
Las bal ¡jai ferradas que la oficina do' canjt da 

Lisboa cambie con las difereotes Admiaiitracionci 
de Carrcos'eitranjqras de allende los t'irineos, de* 
barÁ'n'«óniprenderic en los pliegos [cerrados que re
cíprocamente te envión tai Administracionei de Ma
drid y do Lisboa, 1 

> La; Dirección géocral |de Correos de Espa&a .par
ticipará á la" Oircceioñ general de Gorrcps de Por
tugal cuáles deban 'seí''Iss ' Administraciones de 
cambio españolas eo euyoi pliegos .cerrados' UabrA 
de comprenderse la" córrciponJenein quo, pór media-
aion Je l'ortugal^übmtio^Espária con los diferentes 
Estados de IB América,del;Sur. 

Art. v." ' En loi'paqgote» Jo correspóndencía que 
so cambien; entre loslpuottot ra»rítirnos dé loS dos 
Estados solo se comprcnderAn las cartas onUnariss 
muestras de mercancía» é impresos tuyos rarattentes 
ntettifiesleq Je ana ntaaera tenmua'tite en la direc
ción de esa .correspondencia su voluntad de que lo 
dirija por la'vía de mari 

La remisión de los paquetes ú queso refiere el 
pArrafó'anterifT, so. arreglará; 6 los 'Ji is ' y;borás de 
salida do los buques que so encarguen de su trasporte, 
y el enviu Jt- cía correspondencia se hará constar 
e» una factura especial que la Administración de 
Correos del puerto Jo origen rcmitirA A la Admi-
níslracinn do Correos del puerto do destino. 

Arl..<i." La correspondencia de que trata el on-
lerior aít.- K,uj 'ao]0 'ae romítirA - por medio dp los 
buques de vapor nacionales ó por Jos eitranj^ros 
ijíie, liacicndó viajes regü la res entro los puertos de 
I tpaiiu y los do l'orlugal. y gozando de las ventajas 
que le -.concedeilf, ley'porlugiíesa'de"25^10*Júlui do 
4850, se t hallen . obligados, ú , conJucir, lat.belijas 
gratuitamente.'1 ::. ' ¡ r •" - !'•• ' " * 

Art. 7." Las cartas, las muestras üc inerrancias, 
los periúdicos y ilenu* impresos dirigidos de Espa
ña i l'ortujjal. y,yicerversa de.''Portugal i Espaüá, 
ain franquearéInsuficiónlcnicntc franqueados, queJe-
rin do le ti idos en la oficina'do Correos del punto de 
su oriyen basta quo alguno Je los interesados pre
sente en la mi si n u Oficina el núment necesario de 
sollos para el .completo, franqueo, _ en _ cuyo, caso se 
unirán estos sollos al . sobre O fajó de la respectiva 
eorrespondeñeia'y se la remitirá ii su destino. 

La dclancíon de la , eorrespondeñeia por falla de 
franqucu se avisará A lot interesadas por medio do 
listas quu so- fijáriiii al piiblíeo eii los (iuJicados 
Ulioinas do.su ongqu por.'espacio de dos metes, y 
so insertarán en los. periódicos oficiales, A fin de 
que puedan presentar»!»' los' sellos que exija su 
franqiioo. ' • .• t • ' 1 

Las Administraeiones do Correos do origen po-
JrAn adchiit avisar su detención A tos iutcrcsadoi 
per n»#Jií) de cartas impresaj, ' en'lis que sé eiprO' 
sari la. cantiilaj que Jel.e abonorse para eLcomplc 
tn franqueo de dieba correspondeocia. En este caso 
la Jetcncmn de'lá miimá se avisara á los ¡otercia 
dus.coa lu eipcdiciun jiotlerior ininediatu A la en 
que la citada eorrcsponJeiicia bu Llera podido tener 
ciirto" si híibiéid rcsulluJo dcbidj'meiilo franquea Ja 

- ArfS."1 Queilj conveniJo quo Int pliegos oll-
ciales que se dirijan mutuamente, las Direcionet ge
nerales Jo Correos'de Cspaña y de l'orttijjal no esta
rá n sujetos ul previo y obligatorio franqueo que 
para las cartas, fila ble ce el. art. 5.* del Convenio 
de. ÍÍ3 .de Morí» ,de ISGT, sijodo «peJ¡Jos y .en-
trogados libms "dc'tudo porte. ' , 

Ijjualiiiuiilo so remitirAn y outregarún sin porte 
oljji la* enrías impresas cuya trasmisión auloriía 
el articulo 7 " del presente Itcglaniuuto. y en las 
que Ya* Ofieüiiis"Jo Correos do uno y do otro par-
avisen la detención.de la correspondencia no franca 
insiilicientoniuntc franqueada. 1 ' 

Art. 'J.- Las cartas ordinarias, las certificada: 
las mm'slras de meirancias, lus plieglns nficialcs, y 
lus periuJicoí y demát , impreios quo.Ke dirijan Je 
l':«|intia á l'nrlngal, A Vice-vcrsa ¡1¿ l'urluial. á l i»p iü i 
se íuaicariii en el sobre, por e l lado Ju su dirección, 
con tin sello que eipreso la fecha y el lugar Jo »ii 
origen. . .. 
•> Art. 10. Las carlas ó pli.-g-)*' cérltlieaJos que 
si1 dirijan Je l¡«paña ii .IWíinfi'l, y viftí-vcrifl 
Je l'oilugal A España, no podrán ser eJiuiliJos sino 
baju s-ibro iudepenJiamc, y currado» mando menos 
coi)(Joi.iollus;i<jbro lucre de U minna clase., 

Por cada paquete de pcso(Pdra Espada. . 
de 40 gramos ó fracción ¡ 
de 40 gramos.. . . . ' Pa ra Perliigal. 

na Jevoílto A ta Oficina de Correos de donde proceda 
ta correspondencia certificada. 

Los avisas en que deba acusarse el recibo de la 
correspondencia rcrtificaJa, y dequeharln uio tas 
Administraciones de Correos caparolet y portuguctat, 
serin conforme al modelo unido al présenlo Itcgla-
racnto. 

Art. 12. Las cartas, pliegotó paquetes csrlili-
caJos que se hayan do remitir do les Oficinas da 
Cerreos españolas i las portuguesas, y vkc-vertn do las 
Olicinns do Correos pnrtuguesas A los cspañolnt, en 
virtud Je las ditposiríont-s do lot articules 7.a y 15 
del r.unieuio de 25 de Mano do fSOT, so marcarán 
en el snljre, por el lodo de su Jirtccion, con un sollo 
que llevo la cipreitnn CRRTIFICino A ItECISTtDk. 

Art. 13. Por lo correspondenciu que so dirija 
do España i posesiones portiigncsos de lu costa Oc-
cidenlat de Africa por la vfa do Portugal y de loa 
buques portugueses, se cobrarán prévianioato en 
España las cantidades siguenlei; 

Escudos Mils. 

IVr cad;í carta de peso dc(| ,ara España. . 
10 grumos ó fracción d e í 
10 grumos. . . . . (para Portugal.. 

Total franqueo: 

PERIÓDICOS Y OTItOS IMI'tlKSOS. 
. Escudos Mils. 

.Total franqueo. 

05 

00 

20 

as ; 

Las cartai, los periódicos y demás Impresos 
procedentes de las posesiones portuguesas de 
a .costa Occitiental de Africa, condestino d 

España iy.remitidos por medio de los vapores 
tortuguoses, *e .framjueariín hasta su destine, 
.a Administración, portuguesa guardjrá para 

si el procinclo del fratiqucu de esta corres-

Por cada carta de peso de(p'1™ IVi luga l . . 
10 gramos.ó fracción de] 
l o g r a m o s . . . . . : .(.Para Espafla. . 

pendencia, la cual sorá entregada en Espafla 
libre de porte. 

Heciprocamente.'por la correspondencia que 
se dirija de Por/ugal á las Islas de Cuba y 
Puerto llico por la via de Espafia y de los va
pores espafiolos, se cobraran. prO via ni en le en 
Portugal las cantidades siguientes: 

[Icls. ' Escudos 

Total franqueo. 

•PERIÓDICOS V OTUOS IMPRESOS. 

Por cada, paquele dé; pftsoC'T8' l'orlugal. 
de 40 gramos ó fcacxioni 
de 40 gramus,. ; . , (para Espafta. . 

Total franqueo. 

liéis.. Kscudos Mils. 

OÍ 5 

035 

050 

Las carias, los periódicos y denns impresos I 
procedentes de las Islas de Cutía yriePuerlo-Hi- I 
co;condest¡noó Portugal v remitidos por m e ü o 
de los vapores.irasatlsulicos uspjfiolos, se 
fi'aiiquejrúii hasta su deslinu. I.u Administra
ción espjfiola guardará para si el producto 
del rrannitoo de esta comjspoddencia, !¡t cual 
será uutregada en Portugal libre de porta 

Queda cunvenido, que un virtud del presen
te arliü'.ilo ti-i *e Iras-niUrán olvaa clases da 
periódicos ó impresos que las expresadas on 
el articulo 10 del Convenio de 23 du M»no de 
IStiT y CUJÍ lo* í 'oq:iisilji ' eons'tsomhs' ea el 
art. Vi det mismo. • 

l,a Adniiiiistracíon de Correos de Espafn se 
obliga 4 abunar it la de Portugal los portes quo 
ha deícobrjr con arreglo » osti; nrliculo cor-
ruiiiondienles ¡i la Administración portuguesa; 
y por su pane la Administración do Corré is de 
Portugal se obliga ¡i abonare la de Espafia 
los portes quo ha de cobrar, confirmo ai 
miíiit:» articulo, carr«spoiidÍcntesá la Adminis-
traciun española. 

Ljs Adininistjaciones de Correos de ios dos 
paisas podran itiíditicar, do común acuerdo, 
lo estíiblecido por el presento arliculo. 

Art. 14. La Administración de Correos de 
Portugal podrá remitir y recibir al descubierto, 
por la via de üspafia y do la linea de vapores-
eorrfeos írasalliiulicos uspañoles, cartas oíd:* 
nariiis, periódicos é impresos proccderites ó 
con destino ú Méjico. 

Por el trasporte de la citada eorrosiiondcn' 
cta la. AdiiliiusLruciou de Correos de Portugal 
alionar^ ó la Adininistncinn de Correes du Ks-
pafin la cantijad.de lUO i-eis por cudu lu gru
mos ó fracción du Id gininjs en IJS cartas, y 
la duSri i'eis por uuda 10 gramtij (i fracción de 
•JO gramos en los jiurioilicos y liumas impresos. 

lin el caso de (¡no po 'leí lyrumule so inlro-
du/x ui niijililicjoi^uu» un las condiciones á que 
hoy día se halla sujeta la correspondencia 'Je 

España para Méjico, queda convenido que los 
precios arriba establecidos serán reducidos ó 
aumentados, según el caso, con arreglo á d i 
chas modificaciones. 

Art 13. La correspondencia Irasmitada al 
descubierto y procedente ó con destino á los 
países extranjeros que se sirven do la media
ción de uno de los dos Estados para comunicar 
con el otro, se iá conducida y se en t regará por 
la Administración que sirva de intermediaria, 
nudiante el pago de un derecho de tránsito, 
que se tija en la cantidad de 20 cuntimos de 
•scudo en Ks parta, ó 30 reís en Portugal por 
cada 30 gramos, poso neto de cartas, y de 2r. 
céntimos de escudo en España ó 'JO reís en 
Portugal por cada .180 gramos, poso neto de 
periódicos ú otros.impresos. 

Las curtos que conicugan monedas, alhajas, 
ü otros objetos que no sean papeles, aficomo 
ios periódicos ¿ impresos que no se puedan 
reconocer, ó quo contengan otro mauuscr.to 
mas que la dirección en las fajas, no se tras-
miliran al descubierlo y sonn devueltos al 
pais de su origen. 

El derecho do tránsilo establecido por el 
presente articulo se podrá modificar ó variar, 
de común acuerdo entro las dos Administra-
ciónos' de Correos, cuando lo consideren con
veniente. 

Art . l i ¡ . Queda convenido que la corres• 
pondencia sobrante, asi como las boj-.is de 
avisó y dem^is documentos do conlnliilidiid ic* 
Lil i vos a la correspondenciu que una do las 'tus 
Administraciones trasporte, por cuenta de lu 
otra en paquetes cerrados, no 'se cumprende* 
rún en el peso de ¡a correspondencia sugeta 
al pago de ios dcrectios do irátisilo; en la in
teligencia de que cuando cualquiera d i las 
iWiininistnitíiOílcs tenga que pagar á una ler-
ceta el triisporle do los objetos eMiepluados 
do dicho peso, deberá ¡ihuiurselu la cantidad 
que por esta conducción hnva satisfecho. 



A r l . 1?. A üjda ona J a \ns tí.ipO'iicioiieS' 
tiue Ins raspee Uvas Ulicinas di; combto do Es-
uai'ia y de l 'orlu^sl veniique con arretílo a 
)<¡ J¡s[»[iestü por el ait. I." del presbiiU Ha-, 
gtainttilu, ocoinpanará una liojn da aviso, en 
IR cual se anoluran vi numero y yasi de los 
objii'.os que se i'.niiitju en los jiaqucles, cía-
*ti¡catlüs como se indica oti la misma Iioja. 
- A dicha lioj:t irá unido til «cuse da recibo de 
la con'ttspundentto n»c tiaya llegado pnr la 
•jllimu expedición de la Uticina de tamluo 
con quien so c.iiTriS|íonilo. 

Las liujiis de aviso y acuses de recibo de 
las oiícinas de cambio' espaiVjIns y iiorlugiie-
»as, serán conloimes ¡i lus modelos A y U que 
acompaíum a esle Iteglamento. 

Ai L. iü . Las Admmistniciones de cambio 
es^anulas, asi como lus Ulicinas de cambio 
[JOrlu3tiesas, dividirán la correspondencia que 
fO dirijan por c.nla una de las expediciones 
en lautos paimcUJ tlifevenUis, cuuutos seun 
los artículos bajo los que se anote aquella 
e¡i la hoja de aviso. 

Encima de enda paquete se pondrá un ró
tulo qud indique la clase de correspondencia 
que coiitijiie, asi como el número do objetos 
y e) peso anotado en ID hoja da aviso. 

A r l . I'J. Los lótutos de las Oficinas de 
cambio de los dos países deben hacer uso, en 
viriud de lo establecido en el artículo ante
rior, estarán impresos del modo siguiente: 

1. " Sobre pafel azul para la correspon-
doncia entre Kapjfia y Portugal. 

2. " Sobre (ia,iel blanco para la correspon
dencia de tránsito por España ó por Portugal, 

A r l . 20. La correspondencia que se de
vuelva por babor sido mal dirigida, se ano-
lar.» iiontinalmente en c) cuadro número 2 de 
ia hoja de aviso, 

Esta correspondencia so rouiiirá por una 
cruz de bram.ii te bajo un rótulo que exprese 
Correspondencia mal dirigida, ó Corretponúen-
cias mal dtrigida$, 
_ La, correspondencia que se devuelva por es-

taVdirigida á personas que su hayan ausen
tado dejando noticia de su nueva residencia, 
se anotara nominalmente en el cuadro núme
ro 5 de la huja de aviso con todos los detalles 
«iue cu et mismo se indican. . 

Esta correspondencia se reunir* por. una 
cruz do b ra maulé bajo uñ 'rótulo que exprese: 

. Correspondencia-devuelta por cambio de resi
dencia, ó Corretpondenciat devolvidai por mu-
danca de residencia. 

Art. 21. Lascarlas ó paquetes certificados 
se anotar.m nominalmente en el cuadro nú
mero 4 de la hoja do aviso con todos los de
talles que en el mismo s.' indican. 

Estas cartas ó paquetes se reunirán con 
una .cruz de brAmante, cuyas puntas se reu
nirán ni extremo inferior de la hoja de aviso 
por medio de un sello marcado sobre lacre 4 
estampado "en papel. 

.Cuaadj una carta ó paquete certificado va
ya acompañado del aviso en que haya de lia-
corso constar el recibo de esa caria ó paquete 
por la persona n quien se dirige,!la remi-,' 
ainn de dicho aviso se anotará en el cuadro 
numero 4 de la hoja, y á continuación de la 
carta a que hace referencia con la frase de 
Con aviso, ó Com aviso. 

A r l . 22. Siempre que nn paquete ó una lia-
Hja cerrada contenga una ó mas carias cerltll-
endas, ó imo rt m s paquetes certilicadus, se 
esiampará en el extremo superior de la hoja 
de aviso un sello con la expresión Cerliflcado, 
ó /¡egisIniJo. 

Art. 2J . La Administración de Correos de 
lispaíiii y de Portugal adoptarán para el envió 
de la con espondenciu que se remita de uno á 
otro país ul sistema de sacos ó bal ¡jas, prefe-
rentemente nido paquetes forrados de papel, 
siempre que la imporlanciu de la cunuspon-
denciii lo exi j i , y quii pura la mayor'seguri* 
d:id de la misma lo consideren, de común 
aciicrdo, necesario. 

A r l . 24. Todo paquete, después de haber 
fcUu atado inVerioimente, debe cubrirse con 
papel de forrar, en cantid.nl bastante para que 
resista al rozamiento; so atará luego axterior-
m^'tte y se asegurará con el sello de la oficina 
de cambio remitente morcado sobro hiere. 

Kl brjmiule con qnu so ale cxleiiormente 
cada puqucic debe ser de una sula pieza, esto 
es, no lia de tener nudus. 

En el sobre de cada tino de los paquetes do-
beu ponerse el nombre iie la Admihisir¡ic¡oii u 
Ollcma de cambio á que se se dirige y el sello 
d i fechas de ta reaúteulc . 

Art. 25. El paquete qi:e contenga corres
pondencia cet liilcnda se marcara con un sello 
que exprese Certificado ó Uegislada. 

El bramante que cierre esle paijur.té exlc-
riormuntc, ademas del selle que sujete sus dos 
puntas, llevará un sello por cada lado del pa
quete en el punto en que el bramante forme 
cruz. 

Ar l . 20. En el cafo de que alguna de las Ofi
cinas de cambio de cualquiera de los dos Esta-
dus no tuviere correspondencia que remitir á 
la hora señalada para la salid» del correo, di
cha Oficina enviará á !adc cambio con que cor
responda un paquete que solo conleuga ta 
boja de aviso negativa. 

Art'. 27. Al emprender el viojtí cada uno de 
los conductores de la correspondencia de una 
a olra oficina de cambio, se le ent regará un 
Vaga (guia do portes), en el cual se expresará 
el nombre del conductor, el número de paquo* 
U$ ó bjlijas que cominee, el dia j borif eu 

— i 
salida y el tiempo que n« le conceda para 
gar & la olía uficinu de cambio. 

El eiiorgado de la Glicina de cambio del 
destino eunstenará en el Vaya lu hora exacta 
de ia llegado dsl conductor, las causas del aira-
so, si le hubiere, y el numero de paquelcs o ba-
lijas que ha entregado. 

El Vaya debo devolverse á la Oficina remi-
lente á vuelta de correo. 

Art. 28. Las cavlasord'marias, la* certifica
das, las muestras de mercancías, y los perió
dicos y demás impresos remitidos de Espofta ñ 
Portugal, o vice versa de Portugal a Espaha, 
que resiillen sobrantes ó rezagados, esto es, 
que per cualquier causa no sé hayan podido 
en t r ega ré un hayan sido admitidos por los ia-
leresados. debtrán devolverse por una y otra 
parle en linde cada mes, acompafiadosdeuua 
i elación conforme al modelo C unido al pre
sente Keglamenlo. 

A t l . 29. Todo conducloi- de loscoireos en
tre las i fiemas de cambio respectivas de Es
paña y de l'orlMgai debe someterse á los re
conocimientos que los empleados de Aduanas 
y de los Derechos de Consumo tengan por 
conveniente practicar. 

Los paquetes marcados con el sello de una 
o"íciña du Correos y anotados en el Vaya de 
que trata el articulo 27, no podrán reconocer
se por dichos empleados sino en la Adminis
tración de Correos de su destino y en pre
sencia del Jefe de esla misma. 

El reconocimiento de todos los demás ob
jetos se verificará en las Oficinas de Adua
nas, y respecto t lus I>erechos de Consumo, á 
la entrada y salida de los pueblos. 

Art. 30, La correspondencia entre Eípafia 
y los países de Ultramar que en virtud del 
articulo 17 del Troludo de 25 de Marzo de 
18G7, se dirija por intermedio do la Adminis
tración de Corr> os de Portugal, sera enviada 
dentro de las balljas ó cajas y con las mismas 
precauciones de seguridad que se empleen 
ñora el trasporte por mar de la correspon
dencia enlre rortugnt y los indicados países. 

La Dirección general de Correes de Portu
gal anunciará á la Dirección general de Cor
reos de Espahi», con la mayor anticipado') 
posible, losdiasy boras que se designen para 
¡a salida de los buques y embarque de ta 
correspondencia que se dirija ü les países dé 
Ultramar. 

Art. 51. Las Adminislraciones españolas de 
cambio dividirán la correspondencia de Espa
ña para Ultramar en laníos paquetes diferen
tes, cuantos sean los paises á que vaya des
tinada. 

füibas Administraciones pondrán encima de 
cada uno de estos paquetes una factura que 
nxprese el numero de objetes y el peso de ca
da clase de correspondencia que cn er mismo 
se incluya, utl como el nombre del pais á que 
se dirija* 

Art. 32. La Pireccicn general de Correos 
de Tonugal remitirá á !a Dirección general 
de Correos de Kspafta un aviso del embaí que 
de lu correspondencia á que se lefieren los dos 
artículos precedentes, siempre que este se 
verifique, ya sea en buque extrangero, ó ya 
en buque portugués. 

En dicho aviso se expresará, conforme al 
modelo adjunto, c! nombre del Capitán de lá 
embarcación, la clase, bandera y. nombre pro
pio del buque, el numero que lleve la factu
ra de cada paquete, l.i Administraiion de 
cambio española que le hay.i i emitido, la fe
cha de la factura, el peso y et número de ob
jetos de cada clase que consten por esta in
cluidos en el caquele. -

Art. 33. Se redactarán mensualmcnte, á 
cargo de la Adminislrucion de Correos de Es
paña, cuentes particulares del resultado de la 
trasmisión entre las respectivas Oficinas de 
cambio, ta ilo pur lu con espondenciu que ha
ya sido remitida de uno á otro pais á consecuen
cia del esmbio de domicilio de las personas á 
quienes iba dirigida, como, por la que se tras
mite en lo* pliegos cernidos que se trasporten 
en virtud de luf artículos 1G y 17 del Convenio 
de25deMarzodc 1867, y la que sea conducida 
a descubierto pur una de las dos Administra
ciones por cuenta de la olra. 

Estas cuentas, conformesal modelo f> que es 
adjtiulo, Icii lrán por bafe y justificantes los 
acuses de recibo de las expediciones verificadas 
durante el periodo mensual. 

Las cuentas particulares so recapitularán 
inmcdiaUmenlecn una cutnta general destina
da á presentar los resultados definilivos en la 
trasmisión de la correspondencia y paquetes. 

Estas cuentes se liquidarán y saldarán en fin 
de cada trimeslre, y el saldo que resulta será 
pagado por la Administración deudora en el 
téimino de dos meses, que empezará á contarse 
desde el dia en queporla Ailininiitracion res
pectiva se comuniquen las órdenes para el pago 
del saldo. 

Art, 31. Queda convenido que las disposi
ciones del Tratado de 25 de Marzo de 1807 y tas 
de este Reglamento serán puestas en ejecución 
dosdeel dia 1." de Agosto de 18i>7, 

Hecho en doble original y firmado en Madrid 
á 27 de Junio de 18G7 y en Lisboa á 1 d e Julio 
de 1867.—El Director general de Correos de 
España, José M. Uódcnas.—El liireclor gene
ral de Correos de Portugal, Eduardo Lessa. 

(O) © 

CoxtADimU Í E fOROOS DEL PHESUPUESTO DÉ LA MOVIlWíA D i LEON. 

ESTADO de los pagos hechos durante el mes de Julio último por 
cuenta del presupuesto ordinario de 1867 á 18C8. ' 

SECCIÓN 1.*—CAPÍTULO l." 

A personal ilo la Diputación y Consejo. . . . . 
A id. de Cuentas .' . . . . . . 
A material de la Secretaria del Consejo y Contaduría.. 
A id. de la Comisión de Cuentas. . . . . . . . 
A sueldos del Archivero y Depositario.. . . . 
A id. de comisiones especiales. . . . . .•: 
A material do ellas 
A sueldos del Arquitecto y Delineanle. . . . , ¡ 

CAPITULÓ 7." 

Escudos. Miles. 

097 499 
810 004 
249 998 

50 >»' 
llfi 060 
58 333 
25 » 

150 ; »• 

A impresiones del Boletín oficial. 

CAPITULO 5 

A la Junta provincial de Instrucción pública. 
A Instituto de 2.' enseñanza".. - f í ~ . — . - . - , 

A Escuela Normal. . . . 
Á Inspector de 1.'enseñanza. . ; . . . . 

CAPITULO el* 

A Junta provincial de Beneficencia ¡. . . 
A Hospital de León.. . . . '. . 
A Expósitos de idem. . . . . . . ,. 
A id. de Astorga. . . . . . ;. 
A id. de^Ponferrada. . . . . . ;. 
A casa de Maternidad de León. .. . 

SBCCION 2.*—-CAUÍTULO 4.' 

A Guarda de la'Granja provincial. . . • . 

TOTAL. V 

925 » 

115 799 
1.000 ., 

400 i . 
91 666 

* '501100 
- 660 11 

4.000 »' 
1.107: - i, 

850 ...». 
200 

• 24 800 

11.599 525 

León 1 ." de Agosto de 1807.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Posadilla.—lál Gobérnadbr, Müngé. " V. 

sección <ié Derecho civil las cá 
tedras de Derecho civil español 
común y foral, y teoría y prácti
ca de los procedimientos judicia
les; en la de Granada la dé De
recho civil y administrativo; en 
la de Oviedo las de Derecho civil 
español, común y foral, y Ecorio--
mia política y Estadística; y en la 
de Salamanca la de teoría y prác
tica de los procedimientos judicia
les, las cuales han de proveerse por 
concurso con arreglo ¡il artículo 
220 de la ley de Instrucción públi
ca, y al 8.° del Real decreto de 19 
del actual, entre catedráticos su
pernumerarios delaUhiversidadde 
Madrid y Universidades de distri
to. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en el tér 
mino de un mes á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta, por el conducto que deter
mina el art. 40 del Reglamento 
de l / de Mayo de 1804. Madrid 
27 de Julio de 1807.—El Director 
general interino, Agustín de Pe
rales.—Es copia.— El Rector ac
cidental, Juan Domingo de Aram-
buru. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

D. Carlos Vebra, Alcalde constitucio
nal del Ayuntamiento de Villadeca-
nes. 

Hago saber : que por el término de 
seis dias á contar desde la inserciun de 
este anuncio en el Bolctin oQcial de la 
provincia, oslaran de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el re
partimiento de inmuebles y el adicio
nal del recargo sobre la misma de un 
décimo y premio de cobranza fijado en 
la ley de presupuestos para el pre
sente ano económico; ú Un deque to
dos los contrjbuyéntes comprendidos 
en los mismos puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas y presentar las re
clamaciones que vieren convenirles 
respecto á algún error en la aplicación 
del tanto por ciento; en la inteligencia 
que pasado dicho periodo no serán ni
dos. Villadecanes 28 de Julio de 1867. 
—Cárlos Yebra. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTMTO UNIVEIISITAMO DE OVIEDO. 

Dirección general de instrucíon 
pública.—Negociado 1.°.—Están 
vacantes en la Universidad de 
Barcelona, facultad de Derecho, 

Imprenta de Mifiou henouio 
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